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Resumen: 
 

El Derecho de las Obligaciones obedece a una larga evolución de 

las instituciones jurídicas, coincidente, en gran parte con la 

historia del derecho privado  de la cultura occidental, cuyo punto 

de partida suele ubicarse en el derecho romano. La 

responsabilidad civil tiene como finalidad primordial la reparación 

del daño causado y no el castigo para el causante del daño.   
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Objetivo general: 

 

Que el alumno argumente la Responsabilidad 

Civil generada por los hechos ilícitos y sus 

especies. 



Nombre de la unidad: 

 

UNIDAD I   

HECHOS ILÍCITOS 

 

 

Objetivo de la unidad: 

 

Que el alumno conozca y adquiera los 

conocimientos en  relación a lo que son los hechos 

ilícitos, sus especies y pueda diferenciarlos y 

relacionarlos con la responsabilidad civil. 



Tema: 

 
1.1. Concepto 

 

Introducción: 
 

Para abordar este tema, comenzaremos diciendo que el 

concepto de hecho ilícito civil debe diferenciarse 

claramente de su homólogo en el ámbito penal, por lo 

que para el derecho civil, se entiende por hecho 

antijurídico a la acción generadora de daños que 

acarrean responsabilidad civil, en la siguiente forma: a) 

Hecho abusivo, b) Hecho ilícito y C) Hecho excesivo. 



Desarrollo del tema:  

 

1.1. Concepto de Hechos Ilícitos 

Es toda conducta humana 

culpable por intención o negligencia, 
que pugna con un deber jurídico 
stricto sensu, con una manifestación 
unilateral de la voluntad o por lo 
acordado por las partes en un 
convenio. 



HECHO 
ILÍCITO 

El autor tiene voluntad de producir el hecho 
y nace la obligación de pagar los daños y 

perjuicio causados. 

Contrario a las leyes de orden publico o 
a las buenas costumbres 

1894 C.C. 



Art. 1830 C.C.F.  

Art. 1814 C.C.Hgo.  

Es ilícito el hecho 
que es contrario 

a las leyes de 
orden público o 

a las buenas 
costumbres. 

Es ilícito el hecho 
que es contrario a 
las leyes de orden 

público o a las 
buenas 

costumbres. 

HECHO 
ILÍCITO 



Conclusión o cierre: 
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